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toria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para
formular solicitudes.

4.- La solicitud deberá acompañarse de la docu-
mentación que se exige en el apartado 6 de las
Bases Reguladoras (BOME nº 5016, de 12/04/
2014), discriminando a la hora de rellenar los Anexos
si se tratan de ayudas dirigidas al mantenimiento y
gastos generales de la Asociación o bien si la misma
trata de actividades y programas a desarrollar por
esta.

5.- Si la solicitud no reúne los requisitos estable-
cidos en la norma de convocatoria, el órgano instruc-
tor requerirá al interesado para que la subsane en un
plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Sexto.- Evaluación
1.- La selección de las solicitudes a subvencionar

se realizará teniendo en cuenta la puntuación obte-
nido tras la valoración del proyecto/ programa pre-
sentado, con arreglo a los criterios recogidos en el
apartado 8 Bases Reguladoras (BOME nº 5016, de
12/04/2014).

2. - Para la valoración de la cofinanciación a portar
por la Entidad Asociación sin ánimo de lucro, no bata
la mera indicación por parte de esta del compromiso
de financiación por parte de terceros, sino que
deberá poder ser verificada fehacientemente por el
equipo evaluador, debiéndose recoger en todo caso
documentos formales en donde conste el compromi-
so por parte de tercero de asumir el citado coste
financiero, sin que quepa utilizar la cesión de bienes
muebles o inmuebles de otra persona física o jurídica
en especies como fuente de cofinanciación del
programa o la actividad.

Séptimo.- Órganos competentes para la gestión
de las ayudas prevista para esta convocatoria.

1.- El órgano competente la instrucción del proce-
dimiento para la concesión de las ayudas será la
Viceconsejería de Asuntos Sociales de acuerdo con
lo establecido en el apartado 3 de las Bases
Reguladoras.

2.- El órgano Colegiado previsto en el apartado 3.2
de las Bases Reguladoras será el competente para
la propuesta de concesión de las subvenciones
selñeccionadas.

3.- La resolución del procedimiento corresponde-
rá a la Consejera de Bienestar Social y Sanidad de

conformidad con lo dispuesto en al apartado 3.3 de
las Bases Reguladoras.

Octavo.- Propuesta de resolución y plazo de
alegaciones.

La tramitación de la solicitud planteada por la
Entidad o Asociación sin ánimo de lucro seguirá el
procedimiento establecido ene la apartado 7 de las
bases reguladoras.

De acuerdo con lo previsto en dicho apartado de
las Bases Reguladoras, las propuestas de resolu-
ción provisional y definitiva no crean derecho algu-
no a favor del beneficiario propuesto frente a la
Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le
haya notificado la resolución definitiva de la conce-
sión.

El importe de la subvención de la propuesta de
resolución provisional podrá ser inferior al que
figura en la solicitud presentada cuando el órgano
colegiado estime subvencionables sólo en parte
los proyectos/programas o actuaciones presenta-
dos por los solicitantes, sin que quepa la posibili-
dad de reformulación de solicitudes (artículo 17 del
RGSCAM en relación con el artículo 27 de la LGS).

Décimo.- Justificación y pago
Para la Justificación y pago de las subvencio-

nes concedidas en base a esta convocatoria se
estará a lo prevenido en el apartado 11 de las
Bases Reguladoras (BOME nº5016, de 12/04/
2013),

Undécimo.- Recursos
De acuerdo con el artículo 14 de las Bases

Reguladoras, contra la resolución del procedi-
miento de concesión de las subvenciones podrá
interponerse recurso de alzada, en los términos
recogidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de Enero, de RJAP y PAC. Contra la
resolución del recurso de alzada puede interponer-
se recurso contencioso- administrativo ante el
órgano judicial competente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución en alzada.

Duodécimo.- Normativa aplicable
Las subvenciones a las que se refiere la presen-

te convocatoria, además de lo previsto por la
misma, se regirán por la Bases Reguladoras de la
convocatoria por procedimiento de concurrencia
competitiva de las subvenciones institucionales
para entidades sin ánimo de lucro con ámbito de


